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Potencia: 10.000 KVA
Relación de transformación: 20/15 KV.
Finalidad: Mejorar el servicio eléctrico en la isla de Lanza- 

rote.
Referencia: 7719.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de  
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días, a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución.

Las Palmas a 20 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, 
Alfredo Vigara Murillo.—2.678-B.

14378 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 
21.761).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 53, por la que solicita autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica a 15 KV.; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966,' sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica a 15 KV., cuyas principales características son 
la- siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 15 KV., de 3.090 metros de 
longitud, con entronque en el apoyo número 59 de la línea 
de «Unión Eléctrica, S. A.», en las proximidades de Galle- 
guillos de Campos, y. con término en el centro de transfor
mación de Arenillas de Valderaduey, cruzándose con la línea 
la carretera LE-941 por el kilómetro 23/500, línea telefónica 
de ia Compañía Telefónica Nacional de España, caminos de 
fincas y acceso a pueblo, en el término municipal de Galle- 
gúillos de Campos (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica, que se autoriza, a los efectos señalados en. la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2618/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/ 
1966, de 20 de octubre.

León, 7 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzo.—2.373-B.

14379 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.764- 
R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, callé Capitán Haya, 
53, por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una red de distri
bución en baja tensión, cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 1968, y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto;

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red de distribución en baja tensión, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Una red de distribución de energía eléctrica en baja tensión 
a 380/220 V., de tipo trenzada, posada y suspendida, para el 
suministro al pueblo de Arenillas de Valderaduey (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y en su Reglamento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 7 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—2.361-B.

14380 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.827).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación provincial a petición de «Unión Eléctrica, S,. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, número .53, por la 
que se solicita autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una línea eléctrica y 
un centro de transformación, cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre 
autorización de instalciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Ministerio, de 1 de febrero de 1968, 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica y un centro de transformación. cuyas, princi
pales características son ias siguientes:

Una línea subterránea a 15 KV. de 80 metros de longitud, 
derivada de la línea de «Union Eléctrica, S. A.», y con término 
en un centro de transformación de tipo caseta de 8.300 KVA., 
tensiones 15 KV/380-220 V., que se instalará en el Mercado de 
Ganados ubicado en las proximidades de la CN-VI-Madrid- 
Coruña, en Fuentes Nuevas, término municipal de Ponferrada 
(León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 9 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha Monzó.—2.360-B.

14381 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.868- 
R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de ©sta 
Delegación Provincial a petición de «Iberduero, S. A.», distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, número 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea eléctrica 
a 13,2 KV.; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A », distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica a 13,2 KV., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una línea aérea, trifásica, a 13,2 KV., de 600 metros de 
longitud, prolongación de la actual a la finca «Monte Grande», 
que finalizará en un centro de transformación particular empla
zado en la finca sita en el ténmino de Valencia de Don Juan.


